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2 MINISTERIO ud TRABAJO 
COMIBCIO B INDUSTRIA

Ria d Or d bnObras de alcantarillado, abaetetimiente de aguas, conslrucc ón de Escuelas, Hos- 
pítales y saneamiento realiiadas por loa Ayuntamientos desde 1. de Ju.lo de 
1925 al 31 de Diciembre de 1926.
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Núm. 95
limo» Sr.: Visto el Reglamento interior 

de la Comisión permanente de Enseñan- 
xa industria), formulado por la 9eoc*ón 
administrativa de dicha Comisión, en 
uso de las atribuciones que le confiere 
el Real decreto de 4 de Julio de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el Reglamento pera el or
den y funcionamiento Intericr de la Co
misión permanente de Enseñanza indus
tria), que a continuación se inseita.

Da Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V, I- muchos años. Madrid, £0 de Enero 
de 1927.

AUNOS
Señor Vicepresidente de la Comisión per

manente de Enseñanza industrial.

REGL AMENTO INTERIOR 
de la Comisión permanente de Enseñan

za industrial
Empréstito» manioipilea y Dtudis de lo» AyunUbalenttt» que epeUron el crédito 

hasta el 31 de Diciembre de 1926.
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Diudas en 80 de Junio de 1925 y 81 de Diciembre de 1926, satisfechas por los 
Ayuntamientos durante el periodo comprendido entre las fechas expresadas, 
con expresión de la antigüedad de Us deudas satiefechas.
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ORGANIZACIÓN Y ATBIBUCIONB8 DB LA 
COMISIÓN

Articulo 1." La organización y atri
buciones de la Comisión permanente de 
Enseñanza Industrial son las consigna
das en el Estatuto de 31 de Octubre de 
1924 y en el Real decreto de 4 de Julio de 
1925.

FUNOIONAMIBMTO DB LA COMISIÓN

Del pleno de U Comisión
Articulo 2.° La Comisión funcionar* 

en Pleno para el despacho de los asuntos 
de su competencia, auxiliándole con la 
preparación de sus trabajos las distintas 
Secclcnes en que la misma se divide.

La Comisión permanente de Enseñan
za industrial será oida en Pleno por el 
Ministro del Departamento en los ca
sos señaladoe en el articuló 8.® del Esta
tuto e Informará en todos aquellos asun
tos que la Superioridad le encomiende y 
en aquelloO otros en los que, habiendo 
acuerdo por mayoría absoluta en alguna 
Sección, se hubiese formulado voto par
ticular, por quien o quienes sustentaran 
la opinión de las minorías.

Arlculo 3,® La Comisión se reunirá 
en Pleno, por lo menos una vei cada 
tres meses, sin perjuicio de qüe pueda 
celebrar otraü reuniones si la Indole; nú
mero o urgencia de los as untos pendien
tes lo ríqulerén a juicio del Vicepresi
dente de la Comisión.

Arlíeulo 4.® Las Secciones serán con
vocadas con ocho cías dé antelación, sal
vo en c a e o s urgentes, En la convocato
ria deberá figurar el orden del día con 
los asuntos que se hayan de tratar,

Cuando no fuera posible terminar el 
orden del día en una sola sesión, la Pre
sidencia podrá acordar la celebración 
de otra Inmediata en aquel mismo día o 
en loe súóesivos, sin necesidad de cita
ciones por escrito.

Articulo 5.® Para poder celebrar se
sión del Pleno será precisa la asistencia 
de más de la mitad del número de Voca
les de la Comisión, teniendo en cuenta 
que en dicho número de asistentes figure 
por lo menos un Vocal de cada una de 
las Secciones.

Articulo 6,® Las sesiones empezarán 
por la lectura del acta de la anterior, 
entrándose seguidamente en los asuntos 
del orden del díe.

No podrán tratarse en una misma 
sesión otros asuntos que los que figuren 
en dicho orden.

Arlíeulo 7.® De todos los asuntos que 
figuren en el orden del día y que requie
ran informe de la Comisión ee dará cuen
ta al Pleno, acompañando el correspon
diente dictamen formulado por la Vlce- 
presldencla o por alguna de las Secefa» 
nos cuando dichos asuntos deben pasar 
por olla»

Arlíeulo 8.® Cuando la importancia del 
asunto le requiera, a juicio de la Vícepre. 
sidencla o de alguna de lae Se colones, 
los dictámenes a queserefiere ei artícu
lo anterior serán remitidos a cada uno de 
los Vocales, junto con la citaoíón para la

reunión, con objeto de que puedan ser 
estudiados con detenimiento y a los efee- 
tes de lae enmiendas que a dichos dictá
menes pudieran presintarso.

Artículo 9.® Las enmiendas a loa dic
támenes que hayan sido remitidos junto 
con la citación deberán ser presentadas 
por escrito a la Mesa de la Comisión an
tes de empezar la sesión, para poder dar 
lectura de las mismas deepués de loe 
dictámenes.

Las enmiendas a ios dictámenes que 
no m hayan remitido con anteMclóApo. 
drán hacerse verbalmente.

Arlíeulo 10. Los asuntos sometidos 
a la deliberación del Pleno serán objeto 
de debate, ajustándose la discusión a las 
normas siguiente*:

a) En la diecuaión del díctaman po
drán consumirse tres turnos en pro y 
tres en contra de la propuesta, no po
diendo hacer uso de la palabra un Vocal 
más de dos veces en un mismo asunto,, 
debiendo manifestar al pedirla su pro
pósito de apoyar o combatir el dictamen 
o enmienda que se discuta.

b) Podrán hacerse, sin embargo pre
guntas concretas para aclarar dudas so
bre los antecedentes y conclusiones del 
dictamen o de las enmiendas o rectificar 
loa conceptos que se le atribuyan.

c) Es facultad dría Presideacia de^ 
la reunión declarar suficientemente dis
cutido el asunto.

Arlíeulo 11. Los acuerdos de la Oo
misión serán tomados per unanimidad o 
per mayoría de votos y en caso de empa
te decidirá el voto de calidad dría Presi
dencia. Las votaciones serán nominales < 
cuando lo pida algún Vocal de la Oomi- 
alón.

De Us Secciones
Arlíeulo 12, Dé acuerdo con lo esta

blecido en el artículo 10 dei Estatuto de 
Enseñanza industrial la'Comisión* tendrá, 
las siguientes Seccione*:

1 .®-—De Enseñanza obrera.
2 .*—De Enseñanza profesional.
3 .®— De Enseñanza faculUtiVa#
4 .®—De Investigación y amplkofów 

de estudios .
5 .®— De Orientación y Mslecdón profm’ 

alónales.
Articulo 13. Tendrá, además, la Oo» 

misión una Sección administrativa, que» 
funcionará permanentemente presidid»' 
por el Vicepresidente dé la Comisión y- 
cuyo Secretarlo será el de la misma. Di* 
cha Sección Administrativa estará for* 
mada por los cinco Presidentes de las^ 
Secciones antes citadas,

Artículo 14» Las Secciones tendrá® 
autonomía para discutir y proponer su» 
acuerdos, y éstos serán elevados a- la 
Vlcepresidencla, quien a su vez los se* 
meterá al Pleno en los casos que proce» 
da.

Articulo 15, Es de incumbencia* de 
las Secciones: ,

1 .® Evacuar loa Informes qualaseaa1 
requeridos por el Pleno y los que, en 
cumplimiento del Estatuto y Reglameu^ 
tos, sean necesarios para la resolución 
de expedientes tramitados por la Seocfófl 
administrativa de Enseñanza industrial 
de la Dirección general de Comerció, la» 
dustria y Seguros,

2 .® Ejercitar las facultades que le» 
están atribuidas o delegue en ellas le 
Comisión.

3,° Proponer a la Comisión todo lo 
conducente al cumplimiento de loe ftnee> 
de la misma y todas aquellas iniciativa» 
que redunden, dentro de la competencia 
de cada Sección, al per facción amiente 
de la enseñanza industrial.

Articulo 16. Los expedientes tramita* 
dos por la Sección administrativa de I» 
Dirección general de Comercio, Indos* 
tria y Seguros, qtte requieran reglamen
tarle mente el Informe da la Comisión, p»* 
sarán a la Sección correspondiente de 1» 
misma, previa la resolución del Subdi
rector de industria, Cuando ee eetlis* 
necesario o conveniente el informe de I» 
Comisión, en oasoz no previstos por •* 
Estatuto o los Reglamentos, prectaef* 
la resolución del Ministro del Deparó* 
mentó, comunicada de Real orden ai Vi* 
cepresídente de la Comisión,

Artículo 17. La Secretaria déla O 
misión recibirá loe axpedteolee lejet*
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infarm», dando cnenU deJoa mismos 

i írdBldente de la Sección correspon. .
? ante parmue éste convoque a los Vc- 

queU Integran con objeto de eva- 
caí: *Ja may°r ^W^dnd el menciona
do informe.

ktUonU) 18. Cada una^de las Sécelo 
ñor medio del Secretarlo de 4a Oomi-

íióodsrá cuenta al Pleno, en relación 
i iclnta. de loa it formes que haya omití- 
la desde la áltimaaealón del mismo. Só- 
io en el caso de que, no habiendo acuer- 
lo ñor unanimidad en alguna Sección, 
.a hubiera formulado voto particular, 
labor* «1 expediente al Pleno de 
i» nomíalón para que éste emita el Infoi- 
ib i  reqalri*0’ , Q , ,

Artioalo 19, Lea Secciones w reuní- 
ránuaihVtial mea para informar loa 
.Toedientea administ rali vos qne hubiera, r 
nendientes de dicho trámite y cuando- 
híya>aaentoa que lo justifiquen a juicio 
del Preaidente.

Ariíoulo 20. Bu las reuníonea que 
celebre cada una de las Socclonea actuar 
r| de Secretarlo el de la Comisión, quien 
redactará loa Informes a loa expedientes 
lomelidoo a la Sección, de acuerdo con 
lo que la misma resuelva.

Articulo 21. Una vea informados los 
fipodlontw, la Secretarla de la Comi- 
ilónloa devolverá a la Sección anmlnla? 
tratlvade Busefiansa Industrial.del Mi* 
nlite»lor X!n*i>do, pon no haber voto par- 
ticale» em dichos Informe», no deban 
pasar, al Pleno de la Comisión.

La misma Secretaria elevará, al Pleno 
en la primera sesión que celebre, .los ln- 
formes de las Secciones que por la índo
le de los asuntos a que se refieran o por 
haber voto particular deben pasar al 
alimoi

Stedón de EneeAen^ obreve
Articulo 22» Además de. Informar en 

los expedientes administrativos que re- 
glsmeaterlamonte lo requieran, Incum
bir* a la Sección de Ensefiama obrera:

l,e Examinar y dictaminar sobre los 
planes de estudio de las Escuelas ele
mentales de Trabajo o de aprendleaje, 
qneseeafableioan.

9.f Proponer al pleno de Ja Comisión 
lai modificaciones que entienda deben 
isfrlr los planes de estudios relativos a 
Enseflanza obrera establecidos en el Es 
tateto de Ensefiania Industrial y en el 
correspondiente Reglamento.

3,® Estudiar y proponer al Pleno to
das aquellas iniciativas que redunden 
an beneficio del perfeccionamiento de la 
Insefiania obrera en sus aspectos me
todológico y pedagógico.
• 4.° Relacionar lo establecido en el 
Oódigo de Trabajo, en lo referente a las 
dliposiciones sobre el contrato de apren-, 
dlaaje, con los preceptos del Estatuto y 
Reglamento de Eusefianza Industrial.

5,® Estudiar los medios de fomentar 
lar intolatlvaa corporativa y privada, 
dentro de la industria, para la creación 
de Éaeuelas deapred'zzje o de curaos 
profesionales por oficios, aprovechando 
•floezmente para ello las disposiciones 
relativas a la Organización Corporativa 
Nacional.

6 .® Fijar orientaciones prácticas que 
^gan eficaz la Iniciaelón profes^nal 
Por medio del preaprendlzaje, solicitan
do la máxima colaboración en este pun
ió de la Escuela primarla, y estudiando 
loe procedimientos conducentes a esta
blecer un nexo entre ésta y las de apren- 
dlsaje,

T. Dictar y publicar consejos peda
gógicos y estudios prácticos de metodo
logía de las materias fundamentales, re
quiriendo para ello, si es preciso, y pre- 

le propuesta al Pleno de la Comisión 
colaboración de personas de recono

cida competencia,
R'e Cooperar a los trabajos de la Sec

ción de Orientación profesional, Para 
olio podrán reunirse conjuntamente am
bos Secolones, previo acuerdo da los res
pectivos Presidentes.

9 .• Realizar la insp ecclón que corres' 
Pende a la Comisión permanente de En- 
sefianza Industrial, en virtud del articu
lo 19 del Estatuto en la esfera exclusi
vamente pedagógica y científioa, sobre

las Escuelas de aprendiisjeyjloa tarso» 
profesionales para obreros.

10. Relacionar la Comisión perma
nente de Eusefiauz» Industrial con el 
Consejo da Trabajo y con la Inspec
ción general del mismo en aquellos 
asuntos en que dichos organismos 
puedan coadyuvar a. Ja reaKiaelón de 
una acción eficas en el aapeqjo social de 
la formación profesional y educación del. 
obrero.

11, Establecer un servicio activo de 
propaganda entró patronos y obreros, 
para Intensificar la creación de institu
ciones destinadas a la formación profe
sional del, obrero.

12, Proponer al Pleno de la Comisión 
cuando lo es ime oportuno la celebración 
de Congresos do Aprendizaje, Semanas 
de Trabajo manual, Conferencias de di
vulgación, etc.

13, Entender en los recursos que se 
promuevan con motivo de los concursos 
de méritos convocados y resueltos por 
las Juntas locales de Ensstknia Indus
trial para 'a provisión de las píalas de 
Profesores de las Escuelas elementales 
del Trabaja, e’evando el corree pendiente 
dic'amen al Pleno de la Comisión,

14, Mantener relaciones con las or- 
ganfaaciones oficiales y particulares del 
extranjero que tengan por finalidad la 
formación profesional del obrero, si
guiendo con la máxima atención los tra
bajos que en este aspecto realice la Ofi
na Internacional del Trabajo y los Con
gresos que sobra dicha cuestión se cele
bren, procurando dotar a la Comisión 
de una extensa B.blíografía sabré mi' 
terias de enseflanza y formación del 
obrero,

15, Velar por el cumplimiento de las 
obligaciones provinciales y mupfoipales 
en lo que se refiere a las Escualos ele
mentales del trabajo o de apr,endlisje.

Secdim de Eneeñen^e pro/d#ÍQnei
Articulo 28. Además de Informar en 

los expedientes admlnfatrativos que le 
remita la Sección de Eusefianza Indus
trial de la Dirección general de Comer
cio, Industria y Seguro», corresponderá 
a la Sección de Busefiaza profestona’.:

1,° Elaborar y proponer al Pleno do 
la Comisión las disposiciones que alte
ren en algo el Estatuto de Enssfiania 
Industrial eQ la parte que se refiere a 
Es casita profesionales y el Reglamento 
para su aplicación de 6 de Octubre de 
1925.

2 .® Redactar los cuestionarios de ca
da asignatura del plan esiableoldo o que 
en virtud de modificaciones en él, se es
tablezca para la» Escuelas profes’onales, 
sometiéndolos al examen y aprobación 
del Pleno.

3 .® Informar sobre las propuestas de 
Profesorado de Escuelas Industriales 
que baya de ser nombrado oí a oposición.

*.• Estudiar la forma de enlace de las 
ensefianzas de las Escuelas de Artes 

" y oficios con las que se dan en las Es
cuelas profesionales o Industriales.

5 .® Interesar do loi Directores o de 
loe Ciautros ordinarios de Jas Escuelas 
Industriales los Informes que crea nece
sarios o estime convenientes para el per
fecto conooimientq de la marcha de las 
Escuela», to loa resultados obtenidos o 
de las di ficiencias experimentadas en el 
orden científico o pedagógico, con objeto 
de adoptar las medidas o preparar las 
dísposicionea que, en consecuencia sean 
precisa», elevando las correspondientes 
propuestas al Pleno de la Gomts'ón.

6 .® Informar sobre el establecimien
to de nuevas especialidades en los peri
tajes adaptadas a las necesidades de la 
Industria de la reglón donde existe Es
cuela industria^ de acuerdo con lo dis- 
pueito en el articulo 38 del Estatuto.

7,® Dictar y publicar consejos peda
gógicos y estudios prácticos de metodo
logía, requiriendo para ello, previo 
acuerdo del Pleno, la colaboración de 
personas de reconocida competencia.

8 .® Estudiar los medios conducentes 
a crear y fomentar las más estrschas re
laciones entre la Escuela y la Indus
tria privad», procurando que ésta pres
te b equella toda su atención y colabo
ración.

' 9.® Proponer al Pleno la apertura 8.® Proponer las Delegaciones que de informX^s públicas éntre Ib deben seféfiré Congresos cietriflcos de 
dutirlales para que manifiesten las ne- carádíbHndmtrtal que se celebren en 
cesídades que para Búa Industrias debe el extranjero, 
llenar la Escusfa, o'las” deficiencias que 
on ella deben subsanarse ante Ja oba^r* 
vaclón de la realidad In^uytrftt ; 1

10. Formeptar cursos de,especialÍM- 
clón sobre ensefitnzas de carácter prác
tico que tengan por objeto Instru'r en téc-^ 
nicas que sirvan de base para e! estable- 
clmienfo de nugvae industrias.

11, Propulsar el IntercambiQ.de Pro
fesores espaDolea y extranjeros, organí-
tando oarsíllos de perfeccionamiento a 
cargo de Profesores de reconocida fama 
para el Profesorado oficial, . ....... — “

12. Orgaiiíxar, cuantjo la» circans- 
tanciae lo aconsejen, Congresos del Pro
fesorado industria), Exposiciones gene
rales de eniefianza jndualrj^, etc.

13. Ha*Hw U lh9p«c«lón,M. corre,- 
ponde a la Comisión permanente, en la 
esfera exclusivamente pedMgógiea y 
científica, sobra las Escuelas profesio
nales y de peritajes y sobre las Eicuelas 
prefestoaale» privadas inspeeclonadae, 
así como sobre Jas de¿enseñanza por co
rrespondencia,

14, Proponer las dispodeiones enca
minada» » que las Escuelas industríales 
coadyuven con las organizac'ones ad
ministrativas para la promulgación de 
las normas industrial# a que deben so
meterse los productos fabricados.

15. Velar por el cumplimiento de laa 
obligaciones provinciales y municipales 
en lo que a Escuelas profesionales se re- 
flere.

Sección de.Enseóanxa facuUdwe.
Articulo 24. Además do Informar on 

los expedisntes administrativos que re» 
glamentariamente lo metieran, fncuia- 
birá a la Sección de Ensefiaila ficu ta- 
tlvs:

1 .® Elaborar y proponer las modífl- 
ofones que debiera sufrir el Estatuto do 
Ensefianza industrial en lo que se refiere 
a las Ensefianzas facultativas y al Rv 
«lamento para su aplicación 1 de 11 de 
Octubre de 1926, ' •

2,® ' Estudiar y proponer al Pleno do 
la Comisión las condiciones para reva
lidar on Jas Escuelas espillólas loó estu
dios realizados en países extrabjeroi con 
los que haya reciprocidad.

3,® Informar en los casca de nombra
miento de PrirtesoBado quínale sexzpor 
oposición.

4,® Velar por el cumpII^L^ta dejqs 
compromisos interc acionales sobre, ESbee- 
fianza Industria).

5 .® Realizar la Inspección que corres
pondo a la oh lAeyr^a’éxclu-
■Ivamen-.e pedagógica y oténtific* sobro 
las Escuelas de IngénleroB Industríate»,

6 .® Formentar la misión qué el artí
culo 2.® del Reglamento de 11 Octubre de 
1926 confiere a las Escadlas dé Ingenie
ros Industriales,

Sección de Investigadón y amplkción de 
esindioi^ • - •'

Artcíulo25. Corresponderá a esta 
Sección:

1,® Proponer, cuando las efrcunitao- 
olas lo aconsejen, el establecimiento de 
instituciones de ampliación de estudios o 
de investigación lndustrl*i, agregadas a 
una Escuela o funcionando con tndepsn- 
deola de éstas.

2 .® Ejercer la inspección que corres
ponde a la Comisión permanente en el 
aspecto científico sobre los Institutos ofi
ciales de Investigación Induatrlál, ■

3,® Informar sobre el establecimiento 
de ensefianzas complementarlas de ca
rácter superior que se proyecte implan
tar en las Escuelas oficíales.

4,® Mantener íntimo contacto coala 
Junta de Pensionea de lagenleras y obre
ros en el extranjero. '

5.® Propulsar la creación de realden- 
das obreras en el extranjero.

6,® Organliar el intercambio de Pro* 
fesores españoles y extraoferos. " ‘ ;

7,® Fomentar la creación de cursos 
de especlallzación sobre énsefisnaM fie
carácter práctico que ten] 
Instruir en técnicas descaí 
conocidas en el país.

Sección de Orientadón y selección prote- 
sio nales, .

Articulo 26, IncambJ<á a esta Sec
ción:
^.1.® Ejercer,la Inspscc'ón sobra los 
lustilutea Oficiales de Orientación pro-

2,® Fomentar la constltuc’ón de ofl- 
6^68 de ortóbtáofón profesional en las 
Bscuolas oficiales de Enseñanza Indus- ■ 
triaran iodos sus grádos. ’ '

3/ Logfár de la Escuela primaria la 
eficaz co!abolíáelón a las oficinas e Ins- 
títu'os di Orféñtacfón profesional.

4 .® ’ Establecer conexión entre la Oo ■ 
misión permanente de Enseñanza indus
trial y la rdspstoctóñ general del Tr^ba 
jo, Bolsas dol Trabajo. óW

5 .® ' Interesar dél Ministerio de Ins- 
trucc'ón piibllca las disposiciones enca
minadas a áségdtar la Óolaboración que 
mutúáménte deberán prestaras las Ee - 
ouenzr prlínarU'é T las elementales del 
Trabajó. -

6 .** Healfaar una labor de propagan
da, dictando consejos y normas a seguir 
para ía mayor eficacia de las oficinas 
de OriedUclón profesional.

7 .® Velar por que los Institutos y 
Oficinas de Orientación profesional es
tudisn los métodwr de seiacclóa para las 
profesiones que: lea safialen las indas- 
trias iateresadae; recabando de la InduE- 
trtopríViada la colaboración y datos quo 
estima necesarios. ■

Sección administrativa.
Articulo 27. La Sección administra

tiva de la Comisión permanente de En- 
sefiania Industrial te compondrá de los 
cinco PrisidofitbB de las Secciones, sien-' 
do.PHsidente y Sícreiarlo de la misma 
el Vlée^ésidento y Secretario de la Oo
misión pérmknéato.

AHlcq!é‘28l OóBresponderá a la Sec
ción administrativa el Informa sobre to
do asanto de régibivn interior de la per
manente y déTaé Sscdlone», redacción 
doFVre»uptiesto de los gastas e logreaba 
del organismo, dístríbaCíón de fondos 
paÍB atéñeronid del mismo y cualesquie
ra ¿tibí ááiihtbé que tengan relación con 
su régimen Interior.'

Afnéuló 29. La Sección administra» 
ti v* sé reunirá por lo menos una vez al 
mes’ y entenderá en las cuestiones de 
competencia o ^CónfHbjoi que pudieran 
suráfr entre las distintas Seccione».

Relaciones de U Comisión permanente con 
las Juntas regionales de enseñanza indus

trial
Apical^ BQ. La Comisión permanan- 

te de Ens.áfiánz» Industrial ejercerá la 
alta Inspección sobre las Juntas regiona
les, teniendo en cuanta que la primera 
misión de éstas es actuar como delega» 
dasdeaquálls.

Arifoalo 81. La Comisión permanen
te entenderá de todas las modificaciones 
que experimente la eonstituclón de las 
Jautas regionales, proponiendo les nom- 
branúentos correspondientes.

Aítieúfo 32. La Comisión permanen
te, por medio de su vicepresidente, con
vocará, cuando lo estime pertinente, 
reuniones (íb Delegados régtos, Con obje
te de establecer el más íntimo contac
to eiitiv la Oomisíón y las Juntas reglo- 
nalH y conocer la marcha y funciona
miento de éste».

Articulo 38. Las Juntas regionales 
deberán remitir a 4a Qoiaisión perma
nente copla certificada de las actas de 
todas las sealohes qu» celebren.

Artícelo 34.' La Comisión permanen
te Informará sobre Ib ampliación de Vo
cales en las Juntas teglonales, oyendo 
previamente a la Diputación y al Ayon* 
t a miente de las capitales respectivas.

Articulo 35. La Gemfsión pormauen 
te podrá proponer, cuando las clrcucs 
tandas la aconsejen, la suspensión o di- 
solodén de hís Juntas regionales sí exls-

ran per ubjeto tiesen en su funcioeamíeeto graves anor- 
inocídas o poco malidedes. V « , ,

11 f ^**1 AHkolo 36. Será misión de la Comí-
.fOT O '> < t.d
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4
b’ó h  permanente estimular a las Jaulas 
regionales para que velen por el cum- 
pHm ento de las obligaciones provincia* 
les y municipales en materia de ense* 
ñaña» Industrial.

Fundones inspectoras de U Comisión per* 
■ manente.

Artículo 87, De acuerdo con lo dis* 
puesto en el ariícu'o 21 del Estatuto, la 
Couvsión permanente de Enseñanza in
dustrial ejercerá la sha inspección Me
ntes y pedagógica de los Oau ros oficia* 
les y privados Inspeccionados, pudiendo 
proponer al Jefe del Dar parlamento la 
adopción de aquellas medidas que esti
me opertunas y la modificación de pro* 
gramas, asi como elevar al mismo, con 
su Informe, las propuestas que reciba de 
las Juntas regionales, provinciales o lo
cera y délos claustros de Profesores.

Articulo 38, Las visitas de inspección 
que, en cumplimiento de sus facultades 
inspectoras, sa ordenen por el Jefe del 
Dapartamentv por el Director general 
de Industria, Comercio y Seguros; por 
la Comisión permanente o por las Jun
tas de Enseñanza se realizarán, preci
samente, por aquellos Jefes, por Voca
les de la Comisión permanente o de las 
Juntas o por funcionarios de categoría 
igual o superior a la del Director del 
Centro inspeccionado.

De la Vicepresidenda.
Artículo 39. Será misión del Vice

presidente:
L° Presidir, en nombre del Ministro 

del Derpartamento, la Comisión perma
nente de Enseñanza industrial.

2 .° Convocar al Pleno de la Comisión 
y señalar el orden del día de la misma.

3 .® Resolver los empates en el Pleno 
con su voto de calidad.

4 .® Ejercer la inspección y cuidar 
de la buena marcha da todas las Jun
tas de Enseñanza industrial, tanto re
gionales como provinciales y locales, 
proponiendo, por conducto oficial, aque
llas medidas que estime convenientes 
para su mejor funcionamiento.

5 .° Cuidar de que los Municipios y 
Diputaciones provinciales cumplan con 
las obligaciones que les señala el Esta
tuto y Reglamentos, dando conocimiento 
a la Superioridad de las omisiones o fal
tas en que incurieren.

6 .® Oídenar, con cargo a los crédi
tos presupuestos, los gastos de toda cla
se que sean consecuencia de la actuación 
de la Comisión o de las Secciones,

7 .® Proponer al Pleno de la Comisión 
y ordenar, casado lo estime necesario, 
las visitas de inspección en el orden ex
clusivamente científico y pedagógico que 
corresponden a la Comisión.

8 .® Desarrollar cuantas iniciativas 
estime convenientes para la buena mar
cha de los servicios de la Comisión y de 
las Secciones

§ 9.® Todas las demás atribuciones 
que le confiere el Real decreto de 26 de 
Julio de 1926 en sus artículos 2,® al 4,®

Articulo 40. El Vicepresidente de la 
Comisión permanente de Enseñanza in
dustrial es Presidente nato de la Sección 
administrativa y de todas las demás Sac- 
olones, así como de las Jautas regiona
les de Enseñanza Industrial.

De la Secretaria técnica
Articulo 41 L» Comisión permanente 

de Easeñanza industrial tendrá una Se
cretaría técnica a cargo de un Sscreta- 
rio, a quien corresponderá:

1 .a Actuar como tai en las sesione 
del pleno de la Comisión y en las que 
celebren las Becciones.

2 .® Redactar las acias de las sesio
nes del Pleno de la Comisión y certifi
carlas.

3 .® Redactar los informes a los expt- 
dientfcs administrativos, de acuerdo con 
las resoluciones de las Secciones o del 
pleno de la Comisión.

4 .® Llevar un registro de los expe
dientes y asuntos en que haya interveni
do con su informe el pleno de la Comisión 
o alguna de las Secciones.

5 .® Servir de órgano de relación en- 
^re la Comisión permanente y la Sec
ción administrativa de Enseñanza indus

Num. 455
SECCION PROVINCIAL 

DI ESTADISTICA DE BALEASES 
Con el fin de que los servicios estadís

ticos referentes al estudio de la pobla
ción no sufran retrasos ni entorpecimien
tos, recomiendo eficazmente a los seño
res Jueces municipales de la Provincia, 
que el día 5 del mes próximo se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo los bole
tines correspondientes a las inscripclo" 
nee del Movimiento de la población re
gistrado en el mes actual.

Palma 26 M Febrero de 1927.—El Je
fe provincial de Estadística, José de 
Oleza.

Nún. 487
AYUNTAMIENTO DE DBYA

Habiendo acudido a este Ayuntamien
to el vecino de esta villa Di Juan Marrolg 
Más en solicitud de permiso para insta
lar una caldera de vapor de 20 a 25 ca
ballos para auxilio y mas seguridad de 
la qae tiene instalada en la fábrica de 
su propiedad calle de la Carretera 14, 
para dar fuerza al Dínamo como tam
bién vapor para la extracción de aceites 
de orujo, se anuncia al público por tér
mino de 15 dfas a fin de que dorante di
cho plazo se puedan presentar las recla
maciones u observaciones que estimen 
pertinentes.

Daya 21 de Febrero de 1927.-El Al- 
caldo, José Balas.

Núm. 425
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Lista definitiva de los señores Concejo 
les y mayores contribuyentes con de
recho a la elección de Compromisa
rios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento 
D. Jaime Pons Siquier

Lorenzo Fementa Payaras 
Jaime Mantener Cipó 
Bartolomé Capó Capó 
Maguel Pons Buades 
Jaime Peyeras Capó 
Julián Alemafiy Vílialonga 

Vacante
Mayores Contribuyentes 

D, Bsrnsrdino Capó Tugoree 
Antonio Gelabert Be'trán 
Francisco Mora Capó 
Sebastián Ameniual Payaras 
Pedro José Siquier Gomíla 
Juan Siquier Mulet 
Lorenzo Capó Pascual 
Juan Femenia Siquier 
Jorge Pericás Bennasar 
Cristóbal Bennasar Bsnnasar 
Rafael Amengual Torreas 
Rafael Cerdá Vioens 
José Saletas Capó 
Sebastián Marti Capó 
Jaime Capó Siquier 
Francisco Torrens Buades 
Juan Amor Mateu 
Miguel Payaras Palou 
Gabriel Capó Pascual 
Julián Alemafiy Pascual 
Antonio Capó Siquier 
Pedro José Capó Capó (Mozo) 
Bartolomé Pons Capó 
Lorenzo Torrens Terrasa 
Bartolomé Mora Pascual 
Francisco Agalló Agalló 
Pedro José Capó Capó (Charret) 
Pedro Juan Pons Buades 
Jaime Poní Oerdá

trial de la Dirección general de Comer
cio, Industria y Segaros.

6 .® Redactar la Memoria anual qae 
corresponde a la Comisión permanente, 
en virtud en lo dispuesto en el artículo 
11 del Estatuto.

7 .® Auxiliar al Vicepresidente de la 
Comisión y ejecutar las órdenes directas 
del m!em’>,

8 .° El Sscreterlo de la Comisión ten
drá voz, piro no voto, en las reun'onea 
que celebren el pleno o les Secciones.

Madrid, 20 de Enero de 1927,—Aunós.
(Gaceta 5 Febrero de 1927)

SECCION PROVINCIAL

D. Juan Capó Capó
Antonio Morell Palou
Guillermo Ferrer Payaras

Búger 12 Febrero de 1927,—El Alcal
de, Jaime Pons.—E: Secretarlo, Antonio 
Gelabert,

Nóm. 398
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri

mera Instancia y de Instrucción del Par
tido de Manacor,
Por la presente que se expide en mé

ritos de sumarlo sobre robo de gallinas 
se cita, llama y emplaza a José Gela
bert y Verdera, de unos treinta y seis 
de edad, casado con María Vidal Vidal, 
hijo de Gabriel y de Francisca, natural 
de Argel, para que en el término de diez 
días a contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gtaoeta 
de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
Provincia, comparezca ante este Juaga
do, al objeto da responder a los cargos 
qae le resultan en la Indicada causa, 
apercibiéndole que, de no verificarlo, 
será declarado rebaldo y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, 
^Al mismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades,y ordeno a los agen
tes de la policía judicial procedan a la 
busca y captara del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura al
ta, pelo canoso, ojos negros, nariz gran
de y color rublo, y en el caso de ser ha
bido lo pongan a mi disposición en las 
Cárceles de este partido.

Manacor a diez y ocho de Febrero de 
mil novecientos veinte y siete,—José 
Carrillo.—El Escribano, Fernando Gil.

Núm. 426
Don Jaime Salvi Palou, Abogado, Secre* 

tario del Juagado Municipal de este dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio de Ultas 

que luego se dirá ha recaído sentencia 
cuyo encabszamlento y parte dispositi
va es del tenor siguiente: «Bsntenola.* 
En la ciudad de Palma día siete de Fe
brero de mil novecientos veinte y siete 
el señor don Miguel Carmelo 011 ver y 
Vílella, Jaez Municipal del Distrito de 
la Lonja habiendo vhto y examinado el 
presente juicio verbal de faltas segando 
a virtud de diligencias sumariales reci
bidas de la Superioridad contra Bartolo
mé Fíol Bosch sobre hurto y—Rasulta- 
do,■■Fallo:«Que debo condenar y con
deno a Bartolomé Fa o I Bosch a la pena 
de cinco dias de arresto menor y a las 
costas del juicio. Y ana vez qae sea fir
me esta sentencia hágase entrega defi
nitiva al perjudicado don Bartolomé 
Sastre del gallo que tiene en depósito. 
Así por esta mi sentencia la pronuncio, 
mando y firmo.■Miguel O. Olíver.* 
Lrida y publicada fué la anterior sen 
tenoia por el señor Juez en el mismo día 
de su fecha celebrando audiencia públi
ca; doy fué.—Jaime Salvá, Secretario.»

Ya para que conste y sírva de notifi
cación a Bartolomé Fíol Bosch libro la 
presente para eu publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia en Pal
ma día veinte y dos de Febrero de mil 
novecientos veinte y siete.—'Jaime Sal
vá, Secretarlo.

Núm. 412 
CEDULAS DE OITAOION

En viriad de ¡o dispuesto por el Señor 
Juez Municipal de esta villa, Don Juan 
Bsnnasar y Manar, en providencia de 
hoy, recaída en el juicio verbal civil so
bre reconocimiento de cierto censo, y 
pago de unas pensiones promovido por 
Don Pablo Taronjí Agalló contra Juan 
Oapellá y Bover, mayor de edad, vecino 
que era de la villa de Santa Eugenia, 
hoy en Ignorado paradero, caso de ha
ber fallecido, contra sus herederos des
conocidos y también de ignorado para
dero, se cita a ios demandados para que 
comparezcan ante este Juzgado Munici
pal el día nueve de Marzo próximo a ¡as 
quince horas para la celebración dai in
dicado juicio, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lagar 
en derecho, caso de íncomparecencia.

Bancellas diez y nueve de Febrero de 
mil novecientos veintisiete.— Ei Juez, 
Juan Bennasar.—• Ei 3 ser «¡ario, Rafael 
Víoh.

Núm. 418
Ea virtud de lo dispuesto por si Señor 

Jaez municipal de esta villa Don Juan 
Bennasar y Manar, en providencia de 
hoy, recaída en el juicio verbal civil, so
bre reconocimiento de cierto censo, y 
pago de unas pensiones promovido por 
Don Pablo Taronjí Agalló, contra Ber
nardo y Juan Boca e hern y conira Ana 
Mascaré y Roce, vecinos que eran de la 
villa de Santa Eugenia, hoy en ignora
do paradero, y caso ds haber fallecido, 
con sus herederos desconocidos también 
en ignorado paradero; se cita a los de
mandados para que comparezcan ante 
este Juzgado Municipal el di» nueve de 
Marzo próximo a las quince horas para 
la celebración del indicado juicio, bajo 
apercibimiento de Durarles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, caso de 
íncomparecencia.

Sancellas diez y nueve de Febrero de 
mil novecientos veintisiete.—Ei Juez, 
Juan Bsnnasar.— El Secretarlo, Rafael 
Vích. .

------
. '2;; Núm, 414

En virtud de lo dispuesto por el Señor 
Juez Municipal de esta villa, en previ
dencia de hoy, recaída en el juicio ver
bal civil sobre reconoclmi mto de cierto 
censo, y pago de unaR pen8lonns, pro
movido por Dan Pablo Taronjí Agalló 
contra Gabriel Ooll y Olivar, vecino que 
era de la villa de Santa Eugenia, hoy 
de ignorado paradero, y caso de haber 
fallecido contra sus herederos descono, 
cldos, también de ignorado paradero, se 
cita a los demandados para que cimpa- 
rezcan ante este Juzgado Municipal el 
día nueve de Marzo próximo a las quin
ce horas para la celebración del Indica* 
do juicio, bajo apercibimiento de parar
les el perju.cio a que hubiere lugar en 
derecho, caso de íncomparecencia.

S^ncellas diez y nueve de Febrero de 
mil novecientos vsInUsiete.—El Juez, 
Juan Bennasar.—E1 Secretarlo, Rafael 
Vích.

"Núm. 415
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez Municipal de esta villa, Don Juan 
Bannesar y Munar, en providencia de 
hoy, recaída en el jálelo verbal civil 
sobre reconocimiento de cierto censo, y 
pago de unas pensiones promovido por 
Don Pablo Taronjí Agalló contra Miguel 
Galabert y O.iver, vecino que era de 
banoellas, hoy de Ignorado paradero, y 
caso de haber fallecido, contra sus here
deros desconocidos y también de igno
rado paradero, se cita a los demandados 
para que comparezcan ante este Juzga
do Municipal el dia nueve de Marzo pró* 
zimo a las quince horas, para la cele
bración del indicado juicio, bajo aperci* 
blmiento de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, casóle inoom- 
parecencia.

Sancellas diez y nueva de Febrero de 
mil novecientos veintisiete.—E’ Juez, 
Juan Bennasar.—E! Secretarlo, Rafael 
Vích.

Núm, 445 
00MANDAN01A

DE LA QÜABD1A CIVIL DE BALEASES
A las once horaa del día 11 de Marzo 

próximo, se procederá por la Junta de 
esta Comandancia a la enajanación en 
pública subasta, de dos caballos dados 
por inútiles para el servicio del Insti
tuto.

Lo qua se hace público para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en dicha subasta, que tendrá 
lugar el citado día y hora en la casa 
cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo 
de esta Capital, sha en la carretera de 
Esporlas y punto conocido por Baenoi 
Aires. v

Loe gastos de Inserción del presente 
anuncio y una psseia para el voz públí* 
es, será por cuenta del adqutrente.

Palma 25 de Febrero de 1927.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Ca IIx U) 
Romero Muñoz.
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